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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE INCA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚM. 1 DE INCA

18738 Juicio de faltas 680/2012

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la Sentencia de fecha 27 de mayo de 2013 en el juicio de faltas 680/2012 por la denuncia
interpuesta por Suely De Souza Teixeira contra Elisabete Regina Jose Correia, cuyo fallo del tenor literal siguiente:   

ABSOLVER a D.ª Elizabete Regina José Correira de la falta de lesiones que se le imputaba, declarándose de oficio las costas procesales
causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer, ante este Juzgado, recurso de apelación en los
cinco días siguientes a su notificación (artículo 976 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Y como consecuencia del ignorado paradero de la denunciante, se extiende el presente para que sirva de cédula de notificación en forma a
SUELY DE SOUZA TEIXEIRA.  En Inca a treinta de septiembre de dos mil trece.
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